
¿UN <cRITO> PARA LA INDIA?*

Estudio critico de un problema actual por

JOHANNES MADEY y GEORG VAVANIKUNNEL.

Hace unos años se preocuparon ciertos círculos de uni-
ficar en Ia India los ritos litúrgicos actuales. Ya hacia el final
del último concilio aparecieron algunos artículos sobre este
tema ' en Ia revista de Ia diócesis de Madras (rito latino), los
cuales, sin embargo, no encontraron de momento ningún eco
positivo.

Sin embargo, en 1967 se produjo un movimiento en Kerala
que fue más allá de Io que se proponía en dichos artículos. Se
trata del "Movimiento de un solo rito para Kerala" (MUR),
que querían, sin embargo, que sus nietas fuesen extendidas a
toda Ia India2. Este movimiento tiene también por objeto Ia
unificación de las estructuras eclesiales indias, es decir, Ia fu-
sión de las tres actuales iglesias particulares (sirio-malabar,
sirio-malankar y latina) en una única iglesia india. Este movi-
miento condena por eso Ia erección de un nuevo exarcado 3

sirio-malabar por Pablo VI como un "hecho lamentable".
Los propugnadores de una unificación son sobre todo sa-

cerdotes y laicos de Kerala, los cuales, sin embargo, no encon-
traron hasta ahora todavía ningún apoyo —por Io menos pú-
blico— por parte de Ia jerarquía de Kerala, pero sí por parte
de un obispo latino del norte de Ia India, Monseñor B. Mu-
dartha de Jhansi, el cual califica Ia creación de un nuevo rito
indio como hito fundamental en Ia historia de Ia iglesia india '.

(*) Traducido por Fr. MANFRED ExscHEiD, O. P. y Fr. JosÉ M.1
MARGOLLES, O. P.

1 El autor de este artículo es el misionero belga P. Robert An-
toine, SJ., Calcuta.

2 The Indian Rite Movement, en Vaidikamitran I (1968) n.° 1-2,
pp. 30-32.

3 Cfr. Catholica Unio 36 (Lucerna 1968) 83-85.
4 Die katholischen Missionen, Edit. Herder, Friburgo 1968, n.° 3,

P. 81.
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Uno de los mejores conocedores de Ia situación eclesial
en Kerala, E. R. Hambye, S. J., profesor de Historia de Ia
Iglesia y Liturgia oriental de Ia Facultad Pontificia de Poona,
juzga así a los directores del MUR : "Este movimiento en-
cuentra eco en un cierto número de sacerdotes y laicos, algu-
nos de los cuales tienen gran influencia y otros ninguna en
absoluto. Varios de ellos son considerados generalmente in-
cluso como poco interesantes ; intentan hacerse conocer a
través del apoyo a ese movimiento, que cuenta con Ia simpa-
tía de un gran número de latinos en Ia India y en otros luga-
res. Dicen, eso haría 'más católico' " •''.

Iglesias particulares en Ia India.

La Iglesia apostólica India es Ia de los cristianos de Santo
Tomás, que se llaman "nazrani" y pertenecen litúrgicamente
a Ia familia del rito oriental; sólo muy tarde Roma dio a esa
iglesia un nombre más geográfico como el de "sirio-malabar",
porque Ia mayor parte de los fieles vivían en Ia costa malabar.
Hasta el siglo XVI esta Iglesia apostólica de los nazrani era
Ia única sobre todo el subcontinente indio, extendida por su-
puesto generalmente en el sur, pero también allí donde hoy
sólo hay diócesis latinas (v. gr., Mysore, Madras, Bangalore,
etcétera)6.

El rito latino llegó a Ia India con el imperio colonial por-
tugués: los misioneros que llegaron allí cultivaban Ia inter-
comunión con las iglesias nativas de entonces, pero no incor-
poraban a éstas a los neófitos, sino a las iglesias latinas del
oeste y erigieron para ellas una propia jerarquía latina. Inclu-
so dieron a los cristianos de Santo Tomás obispos latinos
(hasta 1896), Io cual originó un cisma.

Estos grupos al separarse adoptaron en el transcurso del
tiempo el rito siriooccidental, de modo definitivo en el siglo
XIX, y se pusieron bajo Ia dependencia del patriarca sirio-
ortodoxo ("jacobita") de Antioquía. Cuando un grupo de ellos
con el Arzobispo Ghiverghis Mar Ivanios a Ia cabeza entró
en comunión con Roma, los papas no sólo les permitieron Ia
permanencia en el rito siriooccidental sino que se les obligó

5 Carta privada del 9 de noviembre de 1968. Agradecemos al
autor permitirnos su citación.

6 Cuestiones históricas; responde Pl. J. PoDiPARA, CMI.: Die
Thomas-Christen, Würzburg 1966.
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a ello. Ellos forman una propia Iglesia particular con discipli-
na y liturgia propias. En los documentos romanos son deno-
minados "sirio-malankares" '. Los papas prometieron con mo-
tivo de Ia unión y también más tarde, protegerles y dejarles
desarrollar sin impedimento según su propia disciplina8.

¿Discordias a causa del rito? ¿Constituye un rito Ia solución?

Los adeptos al MUR aducen para sus esfuerzos los si-
guientes motivos: el que haya entre las instituciones e Igle-
sias particulares rivalidades insanas. El que haya como con-
secuencia una organización insuficiente de los católicos, Ia
falta de una prensa interesante, en los católicos una concien-
cia insuficiente de su ser de católicos, que se consideren siem-
pre como "sirios" o "latinos", el que en las reuniones tengan
dificultades para Ia oración común, etc. '.

Esta argumentación nos parece muy superficial, porque no
presta atención suficiente a determinados aspectos históricos
y prácticos de Ia vida cristiana en Ia India. A saber: se ha
mostrado que un rito litúrgico común o una jurisdicción cen-
tralizada dividida territorialmente no excluye de ningún mo-
do las tensiones dentro de una Eparquía o una Diócesis. Bas-
tarán dos ejemplos:

1. Entre los siro-malabarcs: Hay aquí dos comunidades,
Ia de los nordistas (Vadakumbhagar) y Ia de los sudistas
(Thekumbhagar). Desde hace más de doce siglos tienen am-
bas Ia misma liturgia y hasta hace poco permanecían bajo Ia
misma jurisdicción. Se podría por eso decir que ellas forma-
sen juntas un sólo rito o una Iglesia particular bajo Ia misma
dirección jerárquica. A pesar de Ia larga convivencia eclesial
permanecían, sin embargo, las diferencias entre ellas, hasta

7 Malankara es otra denominación para Malabar; pues también
es aquí una denominación geográfica. Esta denominación geográfica es
también usada por los ortodoxos, v. gr., metropolita de Malankara,
constitución de Ia Iglesia de Malankara, etc. Cfr. N. J. TnoMAs: Die
Syrisch-Orthodoxe Kirche der Südindischen Thomas-Christen, Wiirz-
burg 1967.

8 Es incomprensible que el redactor de "Die katholischen Mis-
sionen" (n.° 3, 1968, p. 80) reproche al vicario general sirio-malankar,
Philipose Remban de Trivandrum, el apelar a Ia palabra de Ia Santa
Sede Romana.

9 Circular del MUR a los sacerdotes, de 7 de agosto de 1967,
firmada por el P. Christie Daniel, Secretario del MUR.
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que cada comunidad recibió los obispos de sus propias filas '".
2. Entre los latinos: En Ia diócesis de Cochin que tiene

más de 400 años había hasta hace poco luchas no menos pe-
queñas. Ambas comunidades, Ia de los Quinientos (Anjuttikar}
y Ia de los Setecientos (Ezhunuttikar) permanecieron dividi-
das entre s1', y las tensiones entre ellas terminaron sólo en
1952 cuando Ia Santa Sede erigió para una de las comunidades
una sólo diócesis (Aleppey). La jurisdicción de los obispos de
Cochin y de Aloppey es por eso esencialmente personal.

En otras diócesis latinas de Kerala, que están organizadas
sólo territorialmente, permanecen las discordias entre las co-
munidades hasta hoy.

Por eso se debería concluir que el principio de Ia jurisdic-
ción territorial no es utilizable en Ia India al cien por cien
(totalmente) a causa de las estructuras sociológicas completa-
mente distintas; Ia creación de jurisdicciones personales es
por eso una clara demostración de Ia necesidad lentamente
conocida de Ia adaptación y encarnación de Ia Iglesia en las
espaciosas regiones de Ia India.

De los ejemplos arriba citados se patentiza además que Ia
unión de jurisdicción y liturgia durante siglos no pudo acabar
con las discordias entre las comunidades. Y eso que Kerala
es el más pequeño de los estados federales de Ia India. ¿Cómo
se puede opinar que un único rito litúrgico y una jurisdicción
territorialmente dividida, como Io desea el MUR, llevaría con-
sigo Ia solución de todos los problemas actuales en un país
con innumerables comunidades? ¿No se llega aquí más bien
necesariamente a Ia convicción de que habría todavía más
graves tensiones? ". Visto esto se debe hacer al MUR el re-
proche de que su argumentación es superficial y que hace pro-
posiciones irreales, que pueden suscitar entusiasmo en los
ajenos al problema, v. gr., en los órganos de Ia prensa USA
o en Ia dirección de Ia revista "Die katholischen Missionen" '2,

'" La pequeña comunidad de los Sudistas posee, desde 1923, sólo
un único obispo (de Kottayam), que ejerce Ia jurisdicción sobre los
fieles de su comunidad en el territorio de todas las demás jerarquías
sirio-malabares (de los Nordistas).

11 DENis CoMO, S. J., un americano de rito caldeo, dice después
de un año de estancia en Kerala: "Actually, it would lead only a
fourth rite and further division". In search of Syrian Spirituality in
India, en Diakonia 3 (Nueva York 1968), p. 448.

12 V. gr., n.° 2, 1968, pp. 49-53; n.° 3, 1968, pp. 80 ss.

192

Universidad Pontificia de Salamanca



pero cuya realización, en fin, sólo daños produciría para Ia
Iglesia en Ia India.

Los otros motivos alegados por el MUR están relaciona-
dos con Io dicho más arriba. Si se dice que no hay ninguna
organización fundamental para los católicos de Kerala se en-
gaña a Ia opinión pública, pues desde hace varios años existe
el "AIl Kerala Catholic Congress"; igualmente existe para los
jóvenes Ia "Catholic Young Men's Association" y una orga-
nización similar para las jóvenes. Entonces el problema es ir
desarrollando y consolidando las organizaciones ya existentes
y no Ia creación de nuevas organizaciones semejantes. Desde
todo punto de vista existe una prensa católica (diarios, sema-
narios, revistas) ; sin embargo, se debería quizá preguntar si
no sería mejor unificar varias pequeñas publicaciones en una
mejor publicación. Pero este problema no es un exclusivo pro-
blema de Ia India sino también un problema de Ia prensa ca-
tólica de Europa. La cooperación es hoy necesaria en cada
sector y de ningún modo un problema que se deriva de Ia
diversidad de ritos de los fieles de una región. Dificultades en
Ia oración común : Aquí se trata por cierto de una cuestión
de educación y de formación catequética de los fieles. De otro
lado hay bastantes oraciones que son conocidas no sólo entre
los católicos sino también entre los ortodoxos de Kerala, en-
tre otras el Padrenuestro, el Ave María 13 y el Credo ".

El MUR asegura además que no existe ninguna edición de
Ia Sagrada Escritura en Ia lengua vernácula de Kerala (MaIa-
yalam). Es incomprensible cómo una tal afirmación puede ser
pronunciada el 7 de agosto de 1967. El Antiguo Testamento
apareció en Malayalam ya en Pentecostés de 1966; el Nuevo
Testamento el 19 de mayo de 196715, por Io tanto casi tres
meses antes de Ia publicación de Ia declaración del MUR 16.
Ya antes de esta edición total había numerosas ediciones par-
ciales de Ia Sagrada Escritura en Malayalam.

13 Al final de Ia Liturgia Divina de Ia Iglesia Malankara sirio-
ortodoxa, y también en las familias se reza con gusto el Ave María.
La influencia de Ia fuerte Iglesia latina se deja notar también en Ia
oración de Ia dividida Iglesia de Malabara, de confesión ortodoxa.

" Una comisión mixta interritual tiene el deber de elaborar un
texto único para el tesoro de oraciones y el catecismo. Sería de desear
Ia invitación de un representante oficial de los ortodoxos de Kerala.

15 TH. MoOTHEDEN, en Apostolic Union Monthly Official Letter,
Poona, agosto 1968, 77.

16 Circular del MUR a los sacerdotes, de 7 de agosto de 1967.
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La creación de un rito para Kerala o para toda Ia India no
solucionaría ninguno de los problemas pendientes, porque
ellos no tienen su origen en Ia diversidad de ritos.

Transfondo del MUR

En nuestra opinión existen tras el MUR inspiradores in-
fluyentes y no precisamente carentes de dinero, cuyo objeto
es el de no perder su poder y su influencia en el desarrollo
de las Iglesias de Ia India durante Ia época postcolonial. La
forma de existencia latina de Ia Iglesia no ha conseguido real-
mente encarnar Ia Iglesia en Ia India a pesar de sus ingentes
esfuerzos y de un gran empleo de personas y medios materia-
les. El clero latino de ascendencia india no pudo conseguir
más que los misioneros europeos en el pasado, en virtud de
su educación realizada hasta tiempos muy recientes según los
módulos occidentales y porque él se deshizo de su fondo cul-
tural propio, a excepción de los que habían llegado al conoci-
miento de los valores propios de su país.

Sin embargo, Ia Iglesia india nativa de los cristianos de
Santo Tomás —a pesar quizás de sus obispos romanizados '7—
se desarrolló y pudo conseguir éxitos " que hacen temer a los
latinos por su existencia. Porque falta un conocimiento de su
propia historia y espiritualidad en muchos sacerdotes sirio-
malabares, los cuales fueron formados hasta hace poco exclu-
sivamente por misioneros latinos europeosw, se dejan fácil-
mente engañar y cooperan con el MUR. "En mi opinión esto
proviene por una parte de una mala teología sobre Ia posición
del oriente cristiano y, por otra parte, de un desconocimiento
consciente o insconsciente del valor permanente de una tradi-
ción oriental en Ia India. En teología desconocen el hecho de
que las iglesias, cuya apostolicidad es desde el principio dis-
tinta de Ia romana, tienen el derecho a una existencia inde-
pendiente y a un desarrollo según su propio genio" 3".

17 D. CoMO, S.J.: In Search o( Syrian Spirituality in India,
op. cit., 448.

18 Cfr. Catholica Unio 36 (1968), pp. 83-85.
19 Todavía hoy no entregan los Carmelitas descalzos su seminario

en Alwaye en manos del clero indígena, como hicieron hace poco,
v. gr., los Padres Blancos dentro de Ia Iglesia católica greco-melquita.
El nuevo seminario de Vadavathoor, cerca de Kottayam, ahora respira
ya afortunadamente un espíritu propio, el cual es muy prometedor para
el futuro. Cfr. D. CoMO, S. J. : op. cit., p. 449.

20 E. R. HAMBYE. S. J., carta privada de 9 de noviembre de 1968.
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El MUR, que no tiene ninguna aprobación episcopal, sin
embargo, ha conseguido causar una gran confusión, no sólo
entre el clero sino también en el pueblo, y crear una falsa
impresión en el extranjero a través de su empleo de Ia pro-
paganda.

¿Qué debe hacerse?

Como ya hemos notado más arriba Ia solución del proble-
ma no puede provenir de Ia creación de un sólo rito. El único
camino consiste en primer lugar en Ia creación de un clima
de amor cristiano que inspire Ia vida cristiana. Además con
este clima aumentará también Ia mutua comprensión y el mu-
tuo respeto de Ia diversidad de las iglesias particulares exis-
tentes. Una liquidación o una destrucción violenta de una u
otra Iglesia particular sería una pérdida para toda Ia Iglesia y
no contribuiría de ninguna manera a Ia unidad.

El concilio Vaticano II determina por eso con una visión
realista que "se provea, pues, en todo el mundo a Ia protec-
ción e incremento de todas las Iglesias particulares" 21 ; impo-
ne a las Iglesias el derecho y el deber "de regirse según sus
respectivas disciplinas peculiares que están recomendadas por
su venerable antigüedad, son más adaptadas a las costumbres
de sus fieles y resultan más adecuadas para procurar el bien
de las almas"22; ellas deben cuidar con Ia mayor escrupulosi-
dad de eso, adentrándose siempre más profundamente en el
conocimiento de estas cosas, y perfeccionarse cada vez más
en su realización práctica. "Y si se hubiesen apartado indebi-
damente de ellas por diversas circunstancias de tiempo o de
personas, procuren con empeño volver a las antiguas tradicio-
nes" '•*, y además también por causas ecuménicas, por su fide-
lidad a las tradiciones antiguas de Ia Iglesia oriental, sirvan
con su oración y con el ejemplo de vida a Ia unidad de los
cristianos M.

La responsabilidad principal de esto compete en primer
lugar al oficio pastoral de los obispos. "Las jerarquías de las
diversas Iglesias particulares que tienen jurisdicción en un
mismo territorio procuren favorecer Ia unidad de acción me-

21 Concilio Vaticano II: Decreto sobre las Iglesias orientales:
Orientdium Ecclesiarum, n.° 4.

22 Ibid., n.» 5.
23 Ibid. n.° 6.
21 Ibid., n.° 24.

195

Universidad Pontificia de Salamanca



diante consultas en reuniones periódicas, unir sus fuerzas y
fomentar las obras comunes para promover más fácilmente el
bien de Ia religión y salvaguardar con más eficacia la discipli-
na del clero" 25.

Esta afirmación del concilio señala muy bien Ia situación
en Kerala.

Lo que vale para los obispos, vale a fortiori para los sacer-
dotes, que tienen que actuar mutuamente en Ia práctica toda-
vía con más frecuencia. Su actividad debe ser dirigida al bien
común de Ia Iglesia y no, por ejemplo, a "convertir" a los fie-
les de otra Iglesia particular a su propia comunidad. Un pro-
selitismo interritual debería estar hoy superado, pues él falsi-
fica toda actividad pastoral. Por eso deberían "todos los
clérigos y los que ascienden a las órdenes sagradas ser bien
instruidos en los ritos y, sobre todo, en las normas prácticas
referentes a los asuntos interrituales" 26. Para los laicos vale
prácticamente Io mismo. Ellos "también deben ser instruidos
en Ia catequesis sobre los ritos y sus normas" 27.

La realización de estas normas puede traer una solución a
las dificultades de Ia actual situación de Ia Iglesia en Ia India.
El problema es el del empleo fraternal de todos los católicos,
sobre los cuales corresponde una especial responsabilidad a
los obispos y a sus ayudantes en el presbiterado. De ellos de-
penderá el que los cristianos puedan o no aceptar su respon-
sabilidad cristiana. El problema en el fondo no es este o aquel
rito, sino Ia única Iglesia de Jesucristo cuya unidad y catoli-
cidad se manifiesta precisamente en su multiplicidad.

Nada sería más falso que "absorber" una o ambas iglesias
orientales de Ia India "en cualquier antigua o nueva estructu-
ra, bajo el pretexto que sea. Es tiempo de decirlo abiertamente
y de hacer callar a aquellos "misiólogos" que abogan por una
uniformización y una indigenización artificial. En Ia India las
iglesias orientales son totalmente indígenas y no tienen que
aprender Io que tienen que hacer de cualquier gente que se
califica de reformadores de Ia Iglesia. Nadie niega que suscri-
tos podrían ser todavía más indios, pero tienen que hacer por
sí mismos su propia evolución, y esa se llevará a cabo, pero
según su propia tradición" -8.

25 lbid., n.° 4.
26 lbid., n.° 4.
27 lbid., n.° 4.
28 E. R. HAMBVE, S. J., carta privada de 9 de noviembre de 1968.
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